
lilino. 2^4 Jueves 23 de Abril de 13 Ái2 reai.

DE LA PROVIÍSCIA DE CORDOBA.
SUSCBICION PARTICULAR,î^as leyes y las disposiciones del Cio- 

'ne^íso son obligatorias para ¡la capital 
^e provincia desde que se publican ofi- 
«î Ssaeute en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
*nlstua provincia. (3 ey de S de IVovten:- 
5»*« de «SSr.)

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera. 16. j
Tresid..........................33............................ 46.;
Seis id66©0.
Un año132 ,.180.

Se publica iodos los dias escepto los Boyainffos,

Las leyes, órdenes y anuncios qne se 
manden publicar en los Afoktlncs ofi
ciales se ban de remitir al eefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
rán â los editores de los inenelouados 
periódicos. (Ordenes de fi de Abril d» 
1630« y 31 de tirtubre de ib£4,)

^í'^í'jtv? m: LA piióviNcu 
líE GisBOOB^a

Núm. 1691.
VIGILANCIA.

tos Alcaldos, emple.idos da Vi-
S’laociay Gaardii civil, procsie- ? 
•■án 4 la busca y caplura da las gi- ! 
tanca Grege río Salazar Pacheco, y ' 
C^rruea, cuyas señas se espresaa á 1 
continuación, y caso de ser habidos ; 
los reiBiíifán ^ disposición de' señor | 
Juez da Alora coa las seguridades j 
convenientts

Córdoba ¿2 de Abril de I»7i.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma. 
í^eñas de Gregorio Sakizar.
Estatura alia, color moreno, J 

®8ra larga, nariz id., hoyoso de vi- í 
^iieiae, viste de largo cou ropa de 1 
P^iño negro basto, zapatos de be- 
^^-To blanco, sombrero hongo no- 
2fo. Esquilador y *iuñoloro.

id. de Cármen' la Juana.
Hien parecida, color moreno, 

®úfa larga, nariz id , viste bien al 
’^^o y estilo de las de su clase, bo- 
^^s blancas con punteras de charol, 
’®be una niña peduehita.

- • ^ >*^.=-waigteJn wifi * -

Núm. 1694, 
VIGILANCIA.

Aleudes, empleado.^ de Vi 
j.t ^^-i‘i y Guardia civil, prucede- 

í la busca de las caballerías 
j ® ht noche del 17 del actual le 
vZ^*^^ '°^®'^’‘® ^ ^- ^^^^ Ramos, 
bid^'^^ '^^ xSevilla, y caso de ser ha
de/’^ ^®’ remitirán 4 disposición 
la ^^' ^'-^heraador de Sevilla con 
enf^*''^^^^ ®“ cuyo poder se eo- 

®*’'’”’ si no ofreciere las earaa* 
Qoeesarias
Urdoba 22 de Abril de 1874.

_ El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Señas de las caballerías. ■
Una llamada coriana, ’ de 7 Í 

años, negra, lucera y bebe, calza- t 
da de los dos pies. J

Otra coa 6 años, torda oscura, 
lucer i, armiñada del pié izquierdo.

Otra con 6 años, castaña nie
lada.

Otra de trf a años, castaña.
Ofrs cerrada, negra, pelos blaa- 

cog en la frente y con rastra de un 
año

Nóca. 1689.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Esta Comisión permanente co
nocerá en sesión pública, (jue h» 
de efectuarse el dia Cos del próxi
mo venidero Mayo, dei recurso in
terpuesto ante la misma por don 
Cristóbal Sahaguo Criado y don 
Mariano Fuentes del Río, alzándo
se de un acuerdo del Ayuotamien- 
to de Castro, por el que fueron se
parados de sus respectivos cargos 
dtí_ médicos titulares de aquella lo
calidad.

Lo que en cumpiimientu de lo 
provenido en la vigente ley pro- 
vincie 1. se hace púbiieo por medio 
de este «Boietin.» para los efectos 
censiguientes.

Córdoba 20 de Abril de 1874.— 
El Vice-Presidente. Rafael Maria 
Gorrindo.—EJ Secretario A., Ra
fael Melendo.

hkvnavfüs.
Núm. 1684, 

Alcaldía constitucional de 
Hornachuelos

Año de 1874.
Efitracto de las sesiones celebradas 

durante el tercer trimestre del 
BÔ0 económico actual por el 
Ayuntamienh? de esta villa.

Sesión ordinaria del 3 de Enero de ; 
1874. j 

e did cuenta de los asuntos : 
pendientes, y uo habiendo de que < 
ocuparse se levantó la sesión. 1

Enero 10. j
El Sr. Presidente dió cuenta de ] 

una comunicación del Brigadier i 
Gobernador Militar de la provincia, í 
fecha de ayer, por la que se orde- 1 
na la disolución del actual Ayan- j 
tamiento, y que se haga entrega j 
al nuevo Presidente D. Antonio j 
Garcia Mesa. Enteradoí dichos se- j 
flores estuvieron conformes en obe j 
decer y respetar las órdenes supe- , 
riores.

Seguidamente lomó posesión el 
nuevo Ayuntamiento yquedó cons - i 
tituido en la forma siguiente; * 

Alcalde 1.’, D, Antonio Garcia j 
Mesa. '

Teniente 2.% D. Antonio Santa 1 
Cruz. 1

Id. 2.’, D. Juan Cárdenas j 
Concejales.

D. José Palencia Redobiadillo.
D. Rafael Carrascosa Mesa.
D. Francisco Molero Martínez í
D, Rafee! Ballesteros Perez.
D. Abundio Ruiz Bolani, y
D. Abundio Castaño y Gon- 

zaiez.
No pudieron tornar posesión loe 

concejales D, Francisco Molero y 
D. Abundio Ruiz por hallarse au- | 
sentes, acordando se inviten para { 
el dia de ma aua. Se eligió en el 1 
acto para que ejerza las funcioaes ! 
de Síndico á D. Rafael Carrascosa ■ 
Mesa, y de Interventor de loa fon- ■ 
dos á í). José Palencia. También ae ’ 
acordó que las sesiones ordinarias 
continúen celebrándose los sábados 
de cada semana. Se trató del órdeo 
numérico que han de ocepar los 
Sres. Concejales, y se acordó que- - 
den como aparecen en las liiUt. à

Se dispuso dar inmediatamente 
conocimiento ai Sr, Gobernador 
militar de la provincia de haber 
quedado constituida la nueva am
nici pal idad.

Sesión extraordinaria del 12 
de Enero.

Se dió cuanta del repartimiento 
del impuesto sobre puertas, baleo-' 
nes y ventanas, el que examinado 
acordaron se exponga al público 
durante ocho dias.

Sesión ordinaria del 17 
de Enero.

Se dió cuenta de varios <Boíe- 
tines oficiales» en los que se inser
tan distintos decretos relativos al 
alistamieuto y declaración de mo
zos para la reserva.

Igualmente quedaron enterados 
de la circular del Sr, Ministro de la 
Guerra sobre requisa de caballos, y 
se acordó su mas exacto cumpli
miento.

So leyó otra circular de la Co
misión provincial recomendando el 
pago de ¡os créditos que tiene á su 
favor y la conveoiencia de suscri- 
birse al empréstito oaeional.

Se acordó adicionar al padrón 
vecinal á Juan Urbano Morgado.

Se leyeron dos instancias de 
Juan Jurado Molero y Dolores Car
retero, en Ias cuates pedían permi
so para construir cada cual una ca 
sa en el Castillo, y se acordó pase 
una comisión à reconocer el ter- 
reao. '

Se instruyeron los señores del 
Ayuntamiento de eiras dos instan
cias suscritas la primera por clon 
Antonio Montenegro y Medrano, 
vecino de Fuente Obejuna, y la se
gunda por Juan Ruiz Sánchez, 
que lo es de esta villa, pidiendo 
ambos que por la Secretaria se les 
facilite certificado de los bienes que
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Iâ8 resultan amillarados, neuri áa- 
^036 de CDufor úiJaJ.

Sa admitieron varias proposi- 
ciooes hechas para concertarse coa 
objeto de satisfacer el impuesto de 
consumos.

Se destituyó ai Portero del 
Ayuatamiento y se aombró en su 
lugar á Santiago Cárdenas.

Se invitó al Sr. Cura Párroco 
para que presentase los libros par
roquiales, y habiéndolo verificado 
se procedió al alistamiento para la 
reserva.

Sesión del día 24.
Sa dió cuenta de la anterior y 

fue aprobada.
Se acordó suprimir loa derechos 

de consumos en razón á que la ma
yor parto del vecindario sa habla 
concertado.

Visto el informa favorable de 
^a comisión de obras públicas se 
concedió á Juan Jurado Molero y 
Dolores Carretero el permiso que 
solicitaran para construir cada uno 
una casa en el sitio que dicha co
misión les ha señalado.

También se concedió permiso à 
Roque Molina y á Jaime Fernan
dez para que edifiquen cada uno 
otro casa en el sitio que la misma 
comisión les señalara

Además se acordó la rectifica
ción de las listas electorales y que 
se espoogan al público los quince 
días primeros del mes da febrero, 
según previene el art. 22 de la ley 
electoral.

En vista de haber denegado el 
Sr. Gobernador de Ia provincia la 
córteda de mil pies de alcornoques 
que se solicitaron de la dehesa bo
yal de Santa Maria, 86 acordó á pro
puesta del Sr, Teniente 1.' acudir 
al Eterno, Sr. Ministro de Fomen
to, baciéndole ver la necesidad que 
había de llevar á cabo dicha cór- 
teda para atender á Ias obligacio-. 
ties que pesan sobre el cuerpo mu
nicipal.

Sesión extraordinaria del 23 
de Enero.

En esta sesión tuvo efecto la 
rectificación del alistamiento de 
o s mozos pera la reserva del año 
actual.

Sesión ordinaria del die 31.
En esta sesión se acordó:
Eliminar del alistamiento de los 

mozos de la reserva á José Fernan
dez Molina y José Rumi Ramos, 
por resultar de las partidas de bau
tismo que presentaron no tener los 
veinte años.

Inscribir en el padrón de veci
nos á b. Francisco Gadeo Civico, 
como lo ha Bolicitado. j

So dió cuenta de una solicitud > 
de varios vecinos por la que soiiei- j 
taban permiso para construir una t 
casa al sitio de los Hediondos, y en J 
5U vista se acordo pase la comisión ’ 
de obras pare que emita su m- , 

! forme y según lo que resulte se 
1 acordará.
j Se nombró á D. Anastasio San- 
3 cho comisionado para que pase á 
1 la Capital en comisión de los due- 
1 ños de los caballos que hau de ser 

requisado-.
Se dispuso ol que se cito á la 

Junta Pericial para proceder á la 
rectificación del amillaramieoto que 
ha de servir de base al repartimien
to del año venidero.

Se removió a! sangrador titu
lar Ü. Rafael Zamora Muñoz, y se 
nombró para resinplazarle al de 
igual clase D. Emilio Pedrero y 
Britos.

Se autorizó ai Sr. Presidente pa • 
ra que lleve á efecto los reparos que 
deben hacerse ea la cañería públi - 
ca y satisfaga con destino al capi
tulo 11.’ del presupuesto los gastos 
imprevistos que ocurran.

Se nombró á Angel Martín Ló
pez para que desempeñe la plaza 
de sereno y sepulturero con el ca
rácter de interino.

Sesión del 7 de Febrero.
Se no.mbró al Concejal b. Rafael 

Ballesteros comisionado para Ia 
conducción á la capital de los mo
zos de la reset va.

Se dió cuenta de una circular 
de la Comisión Provincial señalan 
do como último plazo el 20 del ac
tual para que se ingresa lo que se 
adeuda á la Dipotaeion, acordando 
se se active la cobranza -de to ia ota
se de arbitrios y se mande la ma
yor suma posible ó dicho bipu- 
tacion.

Secion del día 14.
Se leyó la anterior y fué apro

bada.
Sa dió cuenta de los <Bolót¡nes 

oficiales» y se acordó su mas esacto 
cumplimiento.

Se enteraron dichos Sres. de 
unainstaccia de Juan Mora Arias 
por Ia que pide se le de certificado 
de los bienes que le resulten ami
llarados en el cuaderno de la rique
za pública, y se acordó de confor
midad.

Visto el informe emitido por ¡a 
comisioo de obras, se acordó conce
der á Rafael Castro y consortes el 
terreno que solicitan en íu instan
cia de 31 de Enero último, para 
edificar .una casa ea el sitio de los 
Hediondos,

!
1 
(

1

1 
{

1

Sesión del 21 de Febrero.
Lei la la anterior fué aprobada.
Sa dió cuenta de varios »BoletÍ- 

ncs oficiales* y se acordó su cum
plimiento.

^e admitió la dimisión á Angel t 
Martin L'ipez de sere^zo y sepulto - 
rem, y se nombró en su lugar á Mi- ■ 
guel Fernandez Doncel. |

Sesión de 28 de Febrero, j
Se leyeron los sBoletines efi- ! 

latines oficiales» y se acordó su j 
cumpiimiento. ;

1

? Sesión etdinarU del 7 de Marzo, 
I Se nombró una comisión corn ■ 
¡puesta de ¡os Cuncejatei b. José 

Palencia y D. Rafael Ballesteros pa- 
f ra que pase a reconocer 1.a dehesa 
1 Boyal y dé cuenta de los aprovo- 
j chamientos de que es snseptiblgs, y 
i en vista de su informe proceder á ia 

íormacion del plan forestal de apro- 
| vechamiento para el año cconómi- 
j CO veni Jero.
t El Sr. Presidente hizo vir al 
í Ayuntamiento la neoô.sidad da co

adyuvará los d^’seog del Gubiemo 
para atender a los gastos de la 
guerra, y se acordó que la corpo
ración se suscriba por la cantidad 
de cien pesetas, y al mismo tiempo 
sc nombró una comisión que salie
se á invitar a! vecindario para que 
36 inscriba por la cantidad qua juz
gue oportuna, y que se pongan los 
fondos á disposición del ir. Gober
nador.

Por dicho r. Presidente se raa 
nifeetó la oeeesidad de repartir en 
¡a presente escarda parte de las 
exístenci.as tl-e trigo fine cxtJ'.en en 
las Paneras del Pósito, y se acoidó 
poner al público los edictos corres - 
pendientes paraque en el término 
de 13 días presenten sus solicitudes 
los que deseen ser socorridos por el 
Establecimiento.

Se procedió al c,\áiiien del bor
rador del atnillaramienío para el 
año de 1874 á 73, formado por la 
Junta Pericial, el cual fué aproba
do, y so acordó que ie expuesto al 
público por veinte días.

Sesión extraordinalja del lOde 
Marzo.

Se dió cuenta de varios aspe- 
dientes instruido; por el comisiona
do de apremio D. Justiniano Velas - 
ce, y enterados dichos Sres. acor
daron re,spec(o á ¡os formados à la 
testamentaría de doña Manuela 
B ot y D. Manuel Gadeo, que se 
proceda al embargo y venta en su 
caso de lo.s bienes sobre que pesan 
los oescntierlos, y respecto al da 
Manuel Ruiz Barbancho, consis. 
tente en dos pesetas ochenta y cinco 
céntimos, fué declarada fallido en 
razón á estar duplicado en el ami- 
llaramicnto.

Sesión del día 14.
Visto el informa de la comisión 

Bombrada en la ultima sesión para 
reconocer la dehesa Boyal de Santa 
María, y oídas las esplicaciones ver
bales dadas por dich.a c imisioa, se 
procedió à formar el plan forestal 
para el año venidero do 1874 á 73,

Se removieron los actuales Pe
ritos prácticos y se acordó nombrar 
para que los sustituyan à los veci
nos José María Ruiz y Juan Agus
tín Durao.

Sesión del dia 21,
Dada cuenta de la anterior fué 

aprobada,
Se dió cuenta de tos «Boletines 

t

í 
i

S 
1

ofleiaícs> y fiemas órfianúj do laí an* 
toridades superiores y subaUeruas, 
y se acordó su oumpiiiniento.

Sesiun fiel 28 de Maizo.
Por el Sr. Presidente se maui- 

fesló que hal¡án(to,s9 ter-aiinadas las 
cuentes del Pósito ile esta poüla- 
cion dolos anos do 1871 á 72 y 72 
à 73, había díspue-íto el que se 
expusieran ai público por término 
de un mes.

Los demás señor a estuvieron 
cooformos con lo hecho por oí rofe- 
rido Sr. Alcalde, y ordenaron á ia 
vez que sean examiaadas por el 
Regidor Síndico para que dé su 
dicté men.

Hornachuelos á 19 de Abril de 
1874. -El Secretario, Francisco 
Vázquez.

Apruébese y remítase á el Ilua 
tríaimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
<Boletin oficial.»

Asi lo acordó el Ayuntamiento 
en sesión del día de ayer, y lo fir
ma el proeideníe.de que certifico, - 
El Presidente, Antonio Garcia.—E^ 
Secretario, Fra^ cisco Vázquez,

Núm. 1685.
Alcaldía Constitucional de 

ViUaviciosa,
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Corporación municipal eü 
el tercer tri-ccatre de este año. 

Sesión extraordinaria del 1.” de 
Enero,

En sesión de los respectivos 
asociados señaló siete zonas para 1 * 
imposición y cobranza del impues
to transitorio sobre puertas, venta 
ñas y balcones á la vía pública, asi 
como que se piJies n las relaciones 
que previenen los artículos 17 y si
guientes de ia instrucción,

Stsion del 6 de Enepo.
Pref-ideneia del Sr. Alcalde 

D. Antonio Escobar,
Dada cuenta de los Boletine-'í 

oficiales números 191 al 99, z^ 
acordó conceder licencia al Sr. Al
calde por ocho días para pasar á la 
capital, baciéndose el reemplazo de 
Alcalde y Tenientes en la forma 
que eetableoe el artículo 112 de la 
Ley.
Sesión extraordinaria del-9 de 

Enero.
lustaiacion del nuevo Ayunta

miento y nombramiento de Pro
curadores Síndicos en favor de dea 
José Sepúlveda Pulido y D, Anto
nio Fernandez Nevado, señaláudo- 
ae los días y horas para la celebra
ción de las sesiones ordinarias. 
Sesión ordinaria fiel 11 de Enero.

Prasideacia del Sr. Alcalde 
D, José Escobar Infante,

Bada cuenta de lus Boletioes 
oficialee uúmeios 200 al 205, í® 

procedió al nombramicnlo de AH
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oaldss de barrio, recayendo en tos 
individuos siguientes: para el pri- 
tnero, Mateo Pulido Infante y su 
suplente Antonio García Nevado, 
y para el segundo á José Moreno 
Cantador con su suplente Juan 
Muñoz Baena.

Se acordó nombrar Regidor in
terventor á D. Manuel Contreras 
Nevado, y nombramiento da comi- 
sioues, confirmándose au sus cargos 
i los empleados municipaias y De - 
positarioa del Banco Agrícola, Pósi. 
te y Municipal,

Se acordó autorizar a! encarga ■ 
do en la capital para que valiéndo
se del Liceueiado Ü. Fernando la 
^ollo, interponga á nombre del 
*QucicÍpio recurso de alzada sobre 
el acuerdo de la Comisión provín- 
eisl de 31 de Diciembre revocando 
81 de este /Ayuntamiento sobre eo- 
^raiTía de 600 pesetas por arbitrios 
•101 degüello de cerdos.

Librar certificado á Antonio 
Torres para la inscripción eu ol re
gistro de la propiedad de usa cerca 
811 ci Terrero, 
®6'iun ordinaria del 18 de Enero.

Presidencia del Sr. Alcalde
D. José Escobar Infante.

Dada cuenta de Io5 Boletines 
oílciales números 206 ni 213, se 
ü-^ordó nombrar á Rafael Martínez 
^itsteHano para el justiprecio de un 
hosco,
lésion ordinaria del 23 tie Euero.

Presidem-jjj ^ç 9. j0g¿ Escobar 
infante, 1

Dada CüetiU (íe lee Boletíces
•jfieialea
'ícordd;

números 214 al 219, se

Realizar loa capitales del Banco 
bricola cuyos pagarés estuviesen 

^*íricido3.
Espedir certideaoiones à favor 

® Margarita Arrivas N iVado, An- 
®0‘a y Podro Caniaudor para la 

^“scripcion de varias fincas en el 
^yistro de la propiedad.

Consignar en el proyecto dei 
Jf^aapuwto adicional dos pesetas 

^cuenta céntimos diarios, como 
^’^X^’^^^° ^®* cirujano Miníg.

Lésion ordinaria de I.® de
Febrero.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D.José Escobar Infante,

oficH °“®“^ ‘^® ^®® Boletines 
j ® “doieros 220 al 224, se “^ordó:

remîî'”^^^®^ comisionado para la 
'^^ caballos al concejal don 

Machuca Ufante.
^ieum ^^ '“°*“^^“ ®“ ®‘ ai«U- 
^tod i^^'^^ '^ reserve de este año 
^obie^ °* ruozos cuyas familias se 
^^*^0 d"*^^ ®*18611 lado de la pobla
ba dA/f^°^® ®^ ®^‘^ último ó io que 

actual.

^« ®^ capítulo
•Wtaord?’*^ ^ P®®^‘“® per gastos 

<l»iario8 ejQ la formación de

relacioDftí J^I impii ;aio tran9iíi>ri o 
sobra p;;ertR-, ventanas y Balcone] 
de la via pública

Í Expedir ceniácados á favor de 
Jostía López Abril y Círmen Ser- 

j rano Afora para la iaecripoion en eí 
’ registro delà propiedad sobre dos 

casas que poseen
Sesión ordinaria da 8 de Febrero.

. Presidencia de! Sr. Alcalde
j D. José Escobar Infante.
j Dada cuenta de los Boletines 
Í oñciales números 235 ai 231, se 
; acordó:
! Fijar al público por quince dias 
j el oroyeoto del presupuesto adício- 
; nal refundido en e! ordinario vi- 
| gente, y fenecido que sea someter* 
' lo á la discusión y votBcion definí- 
■ tiva do la Jauta municipal.
' Nombrar comisionado para el 
! ingreso de mozos en la caja de la 
’ reserva, al Secretario de la Corpo- 
i ración.
1 Reparar la casilla del reloj, 
f Nombrar Depositario del Banco
I ^^fícola à D. Miguel Muñoz y 

Muñoz, y encargado del reloj pú
blico.

Nombrar auxiliar de la Secre
taria a! citado D. Miguel Muñoz y 
Muñoz,

Autorizar á D. Rafael Areales 
para que á nombre de la Corpora
ción examine y censuro las cuen
tas louüicipales correspondientes à 
la Administración de D. Setaetian 
Vargas.

Adquirir bajo el tipo da siete 
pesetas cincuenta céntimos una 
banca de madera.
Sesión ordinaria del 15 de Febrero.

Presidencia del Sr. Alcaide
Ü. José Escobar infante.

Dada cuenta de loe Boletines 
oficiales números 232 al 238, se 
acordó:

i^asar á la Comisión de policía 
urbana una instancia de Teodoro 
Calvo Reyes en solicitud de que se 
le conceda un pedazo de terreno 
sobrante do la vía pública con ob
jeto de levantar un portal.

Encargar ú la Comisión de po
licía rural que en union de los 
prácticos Antonio Blanco 2? y Ra
món Vargas Sánchez reconozca y 
resfresque los mojones ó hitos de la 
colada y aguadero de Naval-Fres- 
no, formáudose el oporíuao espe- 
diente.
Sesión ordinaria del 24 de Febrero.

Presidencia del Sr. Alcalde
D. José Escobar Infante.

Dada cuenta de los Boleiioea 
oficiales números 239 al 2í5, sa 
acordó;

Librar 25 pesetas con cargo ai 
capítulo do imprevisios à favor del 
Secretario como renumeraeion de 
Jos gastos hechos por el mismo en 
las comisiones que en representa* 
cían del municipio ha desempeñado 
en la capital.

Señalar l is ocho de la noche da 
toibw los sábados para la celebra
ción ría las sesiones ordinarias.

Pasar para su examen á la Oo- 
luisioo dei Banco las cuentas mu
nicipales del año económico de 1872 
á 73 y su periodo de ampliación.

i-ssion ordinaria del 28 da 
Febrero.

Presidencia de! Sr. Alcalde
D, Jo.sé Escobar Infanta,

Dada cuenta de los Boletines 
oficiales números 246 al 250, 30 
acordó.

Nombrar comisionado de apre
mio para la cobranza da rédiioa 
atrasados y capitales dei Banco 
Agrícola y Caja Auxiliar.

Expedir á favor de Mateo Ne
vado Pulido un certificado refe
rente á la casa número 35 calle 
Ancha, para su inscripción eu el 
registro de la propiedad.

Que se realice el crédito da 730 
pesetas que resulta contra los he
rederos de Manuel Cantero Pe
ralbo.

Sesión ordinaria del 7 
de Marzo.

Presidencia del Sr. Alcalde
D. José Escobar Infante.

Dada cuenta de los Boletines 
oficiales números 251 al 253, se 
aoo.^dd:

Suscribirse el Ayuntamiento 
como Corporación por la cantidad 
do 250 pesetas con destino á los 
gastos de la guerra actual, nom- 
brandose comisiones para que in
viten à domicilio á los vecinos, á 
fin de que coutribuyao con cual
quiera cantidad por iusignificante 
que sea, y faciliten hilas, vendaies 
y demás efectos análogos con des
tino á los heridos y servicio do los 
hospitales.

Aprobar las cuentas del Banco 
Agríeol (,diez por 100 del papel de 
inultas y las dei impuesto transito, 
río sobra los haberes de Jos em
pleados municipales,correspondien
tes todas al año económico de 1872 
á 73.

Fijar definitivamente las mu- 
uicipíiles dei propia ejercicio y pe
riodo de ampliación, disponiendo 
que con el espediente de su refe
rencia se pasen á la Asamblea de 
vocales asociados.
Sesteo ordinaria del Íi da Marzo, 

Pr sideucia del Sr. Alcalde
D. José scobar Infante.

Dada cuenta de los iBaletines 
oficiales» números 2-36 al 262 se 
acordó:

Expedir certificado de varias 
fincas á favor de D. Rafael Areales 
para su inscripción en el registro 
de la propiedad, y otro á favor da 
Maria Rojo Escobar de una viña y 
una casa para los propios fines.

Pasar A informe de la comisión 
una os posición de Pedro Mora '
Dueñas en solicitud de que se le 
conceda un pedazo de terreno para 
levantar un portal de casa.

Nombrar maestro alarife muni
cipal á Eduardo Llergo Diaz,

No hacer uso del aumento con
cedido por la Juaía municipal al 
sueldo del Aguacil, por no creerlo 
conveniente.

Nombrar una comisión pura 
que examine el camino vecinal de 
Pozoblanco y proponga lo necesa
rio para su composición.

í

Sesiou 'ordinaria del 21 
de Marzo.

Presidencia del Sr. Escobar.
Dada cuenti de los cBilofinag 

oficialeso númaros 263 jl ¿61, ge 
acordó:

Espedir eartificado à favor da 
Isabal Cobos y Angela Nevado, da 
varias ha eos para su in3cripo.:.n au 
al registo de la ppoptsdad.

Aprobar el informe emitido por 
la comisión en el espediente iog- 
fruido para la composioioa del ca- 
mitin vaoiaai de Pozoblanco, dio- 
tando varias reglas para su eje
cución.

Librar 25 pesetas coa oirgo al 
capítulo de imprevistos áfavor da 
D, Manuel Contreras por Jos reco- 
uocimieutos de caballos de la re. 
quisa.

Sesión ordinaria del 28 
de Marzo.

Preaideacia del Sr. Escobar. '
Dada cuenta de los «Boletineg 

oficiale3> números 269 al 275 ge 
acordó ’

j Invitar á los espendadores de 
Î bulas de varios años para que iu- 
j gresea sus descubiertos en la Ad- 
j ministración Diocesana en el tér

mino de ocho diag. y de no verifl- 
oarlo 86 despache contra ellos el 
oportuno apremio.

Espedir certificado á fjvor de 
Apolonia Luna Sánchez de un des 
muaiado en el Puerto del Romero, 
para su inscripeion en el registro 
de la propiedad.

Coucader quinos días de térmi
no á D. José María Soria para que 
presente las oueutas del Pósito de 
1868 á 69 y siguientes, y de no ve- 
rificarlo se verifique á su cargo.

Que 80 presented lag cuentas 
del impuesto persona! de 1868 á 
69 para dejar terminado este ser
vi cio.

Que se libre Órden ai Hermano 
mayor de Nuestra Sra. de Villavi
ciosa, para que procéda à la ena- 
genacion de cincuenta fanegas de 
trigo perteosoientss á dicha her. 
mandad.

Villaviciosa 13 de Abril de 
1874.—El Secretario, Angel Va
lero,

El Ayuntamieato, en aeaion del 
18 dal actual, se ha servido apro
bar el precedente estraeto, dispo
niendo se remita al Exemo. señor 
Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el «Boletín ofi
cial» á ÍÜ9 efectos prevenidos au el 
artículo ciento cuatro de la Ley 
orgánica.

Villaviciosa 18 de Abril de 1874. 
—El Alcalde Presidente, José Ss-

? cobar.—El Secretario del Ayunta- 
i miento, Angel Valero.
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AMíMl iS.
l^apel y sobres.

Una caja de papel con 
* 100 cartas y otra con 
’ 100 sobres, se venden 
= en la Librería del « 0ia

rio de Córdoba, » calle de 
tSaa Fernando, nú n. 54, 
1 todo por cinco reales, 
i En el mismo establecí» 
1 miento se timbra gratis 
í el papel á todo el que 
[ lleve una caja.

í Un cesantecueü'
! ta mas de treiüta años de servicio 
S en los diferentes ramos de la admi- 
• nistracíoEi pública, ña establecí lo 
1 oficina para La confección do ami- 
! Haram ¡ea tO8, reparlas de la contri- 
1 bucion territorial, matrículas dei 
1 subsidio industrial, presapoestos 
í y asuntos manicipaksy Írabajoide
1 tcsíameniarias, etc. á precios su- 
< mamen te módicos y convencio- 
j nales,
1 Las corporaciones ó partícula
1 res que tengan á bien coufiarle al- 
í guau da dichos irabajoa pueden 
i ditigirse d b. Francisco Martinez, 
Î calle del Sol num. 126.- Córdoba

i 
i

A los maestros,
Estados mensuaies de 

las cantidades que se les 
han satistecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho delw Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, íb.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento 

í Pliegos estados para 
; la íormacion del amilla- 

miento y repaidímiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ofícinas uiunicipaies. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados líi.

BENEFiGENGIA.

Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
imjtresos para los esta
blecimientos de Beneü- 
ceneia. "^f* hallan de ven
ta eií la imprenta y lito
grafía del <Diano de Cór
doba, w San Fernando 54 
y Letrados 71.

Novelas completas porcua 
tro reales.

<La Córte del Rey baadid').^ 
novela histórica original do D. An* 
totjio de •''Hn Martio,

«Lüs Itioeadiario-í dal .Alba-* 
novela histórica por Ü. Anonio 
da San Martin.

«La Gaute de Media noalie,> 
novela da costumbre por 1). Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantea,» memorias ds 
un usca-vidas por D. Manuel Fef- 
naodez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra
da,« novela históiica por D. Anto
nio de Sao Martin.

«La Espuela.» Episodio psico- 
lógico-nove'eaco escrita por jacinto 
Labsiia.

»Paloïna y Aguila,» aovtU es
crita por L, Garda del Koa!.

• La Atelá y el Renó,» por el 
Vízcoude de Cbateaubriaad. en' 
CüLiuériiaUa en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
Ü, Fe.Iru Anteaio de Aiarcou.

«La cama de matrimonio,’'' 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal do Constanbeo Gil y Luengo.

'fodas estas obras se venden en 
la Librería doi DIARIO DE COd' 
DOBA á pasota cada ejemplar.
te3uij;urTaL.EabC-' —■W*U*íPR»>*Fii > ¿» »wwmw^^w ■ i’.M^^***^

Escrituras de Pósitos 
Se bailan de venta en la 
imprenta, librería y ID 
tografía del aidarío de 
('órdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados 03.

1 liegos-estados pa^^ 
la Íormacion del padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamos-' 
lo de 0 de Mayo de 1^71 • 
be hallan de venta en b‘ 
imprenta y lilogralía del 
«idario Uc Górdoha,** 

j Letrados 13 y San Fer^ 
nando 54.

,.; -g.< JÁ jWRr»aBR«—»*T.» »«».'—^^JW^Í - ■ ^^ 
mprtíúta. libr na y utograi R ^

DiziLlG DÉ GORDOKA.
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